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Importante
 

Para ayudar a las personas en estas situaciones de mayor vulnerabilidad, 
los municipios o mancomunidades de ayuntamientos ofrecen prestaciones 
y servicios adecuados a estos ciudadanos a través de los Servicios 
Sociales. 

Las instituciones donde trabajamos se relacionan con estas entidades 
públicas por lo que conviene que tengamos una información clara sobre 
ellas. Si estamos formados en este tema, en nuestro rol de educación, 
podemos ayudar a las y los residentes y sus familias a acceder a estos 
servicios que son gratuitos para toda la ciudadanía.
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Centro 

 

  Sabías qué...

Para acceder a estos servicios es imprescindible pedir cita previa bien 
por teléfono o por internet. Suelen estar ubicados en dependencias de 

por lo que llamando por teléfono a esta entidad nos pueden dar la 
información necesaria para solicitar la cita previa. En muchos casos 
los y las PASS somos las personas que informamos a los usuarios y 
las familias de estos servicios y les ayudamos a pedir la cita. Incluso 
les acompañamos a los Servicios Sociales y buscamos con ellos los 
documentos necesarios para comenzar los procedimientos.
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esenciales de la vida diaria
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orientación
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Los Centros Residencias

Casas Hogar.
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Centros Sociales.
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  Sabías qué...

Hasta el año 1983 la tutela sólo podía ejercerla una persona física, 
y cómo ejercerla exige responsabilidad, no siempre había personas 
dispuestas a aceptarla y el juez se encontraba con imposibilidad de 
nombrar un tutor/a una vez incapacitada legalmente la persona, de ahí 
la necesidad de contar con Entidades Tutelares. Se trata de entidades 
sociales sin ánimo de lucro que, de acuerdo con lo previsto en el Código 
Civil, desempeñan la tutela o curatela de aquellas personas incapacitadas 
total o parcialmente, sin familiares que puedan hacerse cargo de ella.

Importante
 

La persona usuaria puede ser valorada desde Servicios Sociales, 
en relación a la ley de dependencia o desde la Seguridad Social, en 
el caso de que solicite su grado de discapacidad. Estas valoraciones 
son diferentes y corresponden a ayudas, prestaciones o servicios 
diferentes.

El proceso en cualquiera de estos casos, se iniciará con cita previa 
mientras la persona viva en su domicilio habitual o desde una institución 
en la que ingrese.
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Importante

El  PAI o Programa de Atención Individualizada es un documento que 
se comparte con todos los profesionales que van a trabajar con esa 
persona para que colaboren en su implementación y puedan seguir 
valorando los cambios, la evolución a lo largo de las siguientes semanas, 
en los documentos de registro que se indiquen. 

Recuerda

Los y las PASS somos las personas de atención directa y que tenemos 
acceso a parte de esta información y a los registros de evolución. Es una 
de nuestras responsabilidades conocerlo, implementarlo e informar de 
los cambios o evolución de la persona.
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Importante
 

La observación es un procedimiento de recolección de datos e 
información que consiste en utilizar todos nuestros sentidos para 
observar hechos y realidades sociales presentes y a la gente donde 
desarrolla normalmente sus actividades. 

La observación requiere de prestar atención de forma realista evitando  

menos distorsionada posible. Este es el reto de observar para hacer una 
valoración. Para lograr ver la realidad tal cual es en las baremaciones se 

 

  Sabías qué...

La observación en el ámbito de esta profesión, es casi una actitud diaria 
y constante a desarrollar. Mientras realizamos cualquier actividad, 

estamos observando lo que sucede, las palabras con las que se comunica 
la persona usuaria, su comunicación no verbal, las acciones que puede o 
no realizar. 
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1. 

2. 

Importante
 

En todos los documentos o  instrumentos se debe registrar el contenido 
de forma sintética, completa y breve. Evitando juicios personales, 
críticas o informaciones que no se requieran.  La información tiene que 
ser real, es decir, lo que ha sucedido, fecha, hora, personas, pero sin 
nuestra opinión sobre el evento.
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  Sabías qué...

Hay muchos productos en el mercado que son ayudas técnicas. En este 
momento hay tiendas online y físicas, empresas que se dedican a crear 
nuevos productos e inclusos videos en las redes sociales sobre cómo 
fabricar tus propias ayudas técnicas. Cuidado con esta información. La 
compra de un producto de apoyo no basta para convertir este objeto 

diagnosticar las necesidades de esta persona en concreto, buscar el 
diseño más adaptado y seguro, enseñarle a utilizarlo y establecer un 
proceso de aprendizaje para que lo utilice de forma habitual.
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En la alimentación

• 

• 

Importante
 

Para valorar si la ayuda técnica que se ha elegido es la adecuada, pasado 
algún tiempo de su compra y utilización, deberá evaluarse su uso. Si 
descubrimos que la persona no lo utiliza o no lo hace correctamente 
habrá que realizar las adaptaciones necesarias o volver a enseñarle a 
manejarla. También es posible que el resultado de nuestro análisis nos 
indique que no es la ayuda técnica que precisaba y que hay que retirarla.
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